RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012
(CARPETA Nº 2012-17-1-0000747 E. Nº 5219/12)     
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de un inmueble para el Departamento de Capacitación y posible lugar de eventos de Jornadas Educativas y de Alta Gerencia;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de diciembre de 2011, el Directorio dispuso adquirir a la Asociación Española Primera de Socorros Mutuos, el Padrón         Nº 114.677 para uso de oficinas del Banco, por hasta el importe de hasta                    U$S  1:400.000, en aplicación del Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF, resultando necesario requerir tasación del bien por parte de la Dirección Nacional de Catastro, a efectos de dar cumplimiento al Artículo 36 del TOCAF;

                                         2)  que el 6 de febrero de 2012, el Departamento de Gestión Edilicia solicitó el cambio de nombre de la finca, pasando a ser su titular el Banco República, destacando que en dicho local se instalarán las oficinas de capacitación;

                                         3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de mayo de 2012, acordó observar el gasto, en razón  de las siguientes consideraciones:

- se requirió tasación a la Dirección Nacional de Catastro el 11 de enero de 2012, ya que se había dispuesto la adjudicación mediante Resolución del Directorio de fecha 29 de diciembre de 2011, por lo que la tasación no se solicitó en forma previa por el Organismo, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 36 del TOCAF,

-  habiendo pasado el Banco a ser el titular de la finca, se ha configurado principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que exige que la intervención del Tribunal de Cuentas tenga carácter preventivo;

                                          4) que, en la oportunidad, la Administración comunica que en Sesión del 23 de agosto de 2012 acordó reiterar el gasto para la adquisición del inmueble, esgrimiendo los siguientes argumentos:

4.1)  en el caso se efectuó una dación en pago, la que se encuentra prevista en la Carta Orgánica del Banco, siendo un procedimiento de recuperación de créditos inherente al giro y especialidad de la Institución y por tanto, no comprendida en las disposiciones del TOCAF,

4.2)  ante la necesidad de contar con el inmueble, se entendió pertinente adjudicar el mismo al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), afectando una partida presupuestal, pero sin implicar un compromiso frente a un tercero, puesto que ese bien ya había sido comprometido al Banco en dación en pago,

4.3)  la Resolución de adjudicación tampoco supuso estrictamente la adquisición, la cual se produjo formalmente con la escrituración de la dación en pago con fecha 25 de enero de 2012,

4.4)  la solicitud de tasación se realizó el 11 de enero de 2012 y, por ende, con anterioridad a la efectiva incorporación del inmueble al patrimonio,

4.5)  no se comparte la segunda de las observaciones formuladas por el Tribunal referentes al principio de ejecución, por cuanto al tratarse de una dación en pago, la misma no requiere intervención preventiva de legalidad;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), la que constituye una causal genérica de excepción que conlleva a la aplicación del Artículo 36 de dicho Cuerpo normativo, por lo que la Administración debió requerir tasación a la Dirección Nacional de Catastro en forma previa a dictar la Resolución de adjudicación, ya que ésta implica una manifestación de voluntad que  produce efectos jurídicos;

                                                 2) que al existir un gasto que implica la afectación de una partida presupuestal, habiéndose dispuesto de dicha forma en el acto administrativo de adjudicación, resulta preceptiva la intervención preventiva por parte de este Tribunal, de conformidad con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, extremo al que no se dio cumplimiento;
                                              3) que los argumentos vertidos por la Administración no ameritan el levantamiento de las causales de observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 23 de mayo de 2012;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.”
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